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12506 ORDEN de 10 de marzo de 1984 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una industria 
de molienda y granulado de heno, en Sariñena 
(Huesca), promovida por la Empresa «Antonio Jun
queras, S. A.».

Ilmo. Sr.: De corfo’-midad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa -Antonio Junqueras, So
ciedad Anónima-, para ampliar una industria de molienda y 
granulado de heno, establecida en Sariñena (Huesca), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio a tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una industria de molienda y 
granulado de heno establecida en Sariñena (Huesca), ^e la que 
es titular la Empresa -Antonio Junqueras, S A.-, al amapro de 
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y Real Decreto 1955/1983, de 22 de junio.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en' el artículo 3.” y en 
el apartado 1 del articuló 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; ex
cepto los relativos a expropiación forzosa y sobre derechos aran
celarios, porque no han sido solicitados.

Tres. La subvención se determinará cuando se apruebe el 
proyecto definitivo

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses para que la Em
presa beneficiaría justifique el desembolso de la tercera parte 
de la inversión y que acredite que dispone de esa cantidad.

Cinco Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfruta
das. A este fin que larán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de marzo de 1984.—P, D. (Orden de 19 de febre

ro de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Alber- Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

12507 ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de obras y mejoras territoriales 
(segunda parte), de la zona de ordenación de ex
plotaciones de «El Maestrazgo» (Castellón).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 2058/1981, de 3 de agosto, se 
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de ordenación de explotaciones de «El Maestrazgo- (Cas
tellón) .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
previo estudio cíe las necesidades más urgentes de la zona, ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio del Plan 
de obras y mejoras territoriales (segunda parte), de la citada 
zona, que se refiere a la 'construcción de caminos rurales, re
poblaciones forestales y plantaciones de ribera o lineales e 
industrias agrarias.

A este Plan de obras ha prestado su conformidad con fecha 
23 de febrero de 1984, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de la Comunidad Valenciana, en virtud de lo es
tablecido en el Real Decreto 3535/1981, de 29 de diciembre, en 
el que se transfieren competencias en materia de agricultura 
a dicha Comunidad Autónoma.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las 
obras en' él incluidas han sido debidamente clasificadas, según 
determina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, al mismo tiempo, dichas obras son conve
nientes para que se obtengan de la ordenación de explotacio
nes, los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero —Que se apruebe el Plan de obras y mejoras te
rritoriales (segunda parte), de la zona de ordenación de ex
plotaciones de -El Maestrazgo» (Castellón).

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62, 65 y 70 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras 
de caminos rurales y repoblaciones forestales y plantaciones de 
ribera o lineales, queden clasificadas como de interés general, 
en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, por lo que serán 
totalmente subvencionadas. Las obras de industrias agrarias 
queden clasificadas como obras complementarias, en el grupo

d) de dicho artículo, con una subvención del 30 por 100 y un 
anticipo reintegrable en diez años del 70 por 100, con un interés 
del 4 por 100 sobre la cantidad anticipada.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el articulo 14 del Real 
Decreto 2058/1981, por el que se acordaron actuaciones de re
forma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II 
Madrid, 22 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma .y Desarrollo Agrario.

12508 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de concentración parcelaria de las zonas de Gala- 
pagares y Mosarejos (Soria).

Ilmos. Sres.: Por Reales Decretos 2112/1980 y 2113/1980, de 31 
de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de octubre), se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de las 
zonas de Galapagares y Mosarejos (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Galapagares y 
Mosarejos (Soria), que se refiere a las obras de red de caminos.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 01. de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para las zonas de concentración parcelaria de 
Galapagares y Mosarejos (Soria), declaradas de utilidad pública 
por Reales Decretos 2112/1980 y 2113/1980, de 31 de julio («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifi
cadas de interés general en el grupo a) del artículo 81 de di
cha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

12509 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación interpuesto contra la senten
cia dictada en el recurso contencioso-administrn- 
tivo número 41.178 promovido por don Jesús He
redero Valverde y otros.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, 
con fecha 8 de noviembre de 1983, sentencia firme en el re
curso de apelación Interpuesto contra la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-admlnistrativo número 41.178, promovido 
por don Jesús Heredero Valverde, sobre venta de trigo para 
harina y sémolas en las campañas 1972-73 a 1974-75, sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación, Inter
puesta por don Jesús Heredero Valverde, don Cristino, don 
Juan Vicente, don Frutos y doña Pilar Villoslada Heredero, que



componen la comunidad de bienes que regenta la fábrica de 
harinas denominada "Santa Margarita" de Villacastín (Sego- 
via); don Félix Santiuste Santiuste, propietario de la fábrica de 
harinas "La Victoria de la Sierra", en Trescasas (Segóvial; don 
Mariano García Escorial, que actúa en nombre de "Molinos de 
Ledesma, S. A."; don Ricardo Luego Martin, en nombre de "La 
Perla Segoviana, S. L.”; doña Aurea Pascual Rubio, don Aman- 
cio Martínez Puente y don Domingo Martin Hernando, en re
presentación de "Harinera de Boceguillas, S. L.”; "Hijos de Jeró
nimo Alcañiz, S. R. C."; "Harinera Comercial, S. L.", 'Hijos 
de Moreto, S. A.”; "Industrias Coromina, S. A.”; "Harinera 
Vasco-Navarra S. A."; don Jesús López Torres, en represen
tación de fábrica de harinas "Santa Rita”; "Industrias Alimen
tarias Tillit, S. A.”; "Francisco Rufort Alemany, S. A.”; don 
Francisco Rufort Casasempere, en nombre de fábrica de harinas 
"La Moderna Alicantina”; "La Provincial Harino-Panadera. So
ciedad Anónima"; don Rafael García Lozano, don Juan Manuel 
Leciñeña, en representación de "Fábrica dé Harinas Santa Lu
cía", "Don Roberto Belda y Compañía, S. L."; "Posojal, S. A.”; 
"Harinera de la Montserrat, S. A.”¡ "Harinera Teixidor, S. A.”; 
"Industrial Harino-Aceitera, S. L."; "Harineras Integradas, So
ciedad Anónima”; "Berenguer, S. A."; "Panificadora de Val
depeñas, S. A ”; don Manuel Paricio del Molino, en nombre 
de fábrica de harinas "La Prusiana”; don Isidro Súñez Vidal, 
representando a fábrica de harinas "San Miguel”; "Hijos de 
Ramón Colomer, S. L.”; don Francisco Rodilla Fuertes y don 
Mariano Segura Peiró; don Domingo Herreros Chacón y don 
Juan Bustos Granados, en nombre de fábrica de harinas "Mu
ñoz y Compañía, S. R. C.”; don Ramón Beltrán Alcázar, re
presentando a fábrica de harinas "Santa Ana”; don Carlos Vi- 
llanueva Ulloa, en nombre de fábrica de harinas "La Asun
ción", contra la sentencia'dictada por la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de. la Audiencia Nacio
nal, con fecha 30 de abril de 1981, en el recurso a que la misma 
se refiere y la cual confirmamos, sin hacer especial imposición 
de costas»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. .

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

12510 ORDEN de 29 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de con
centración parcelaria de la zona de Villargordo 
(Jaén).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de noviembre) se declaró de utilidad 
pública ia concentración parcelaria de la zona de Villargordo 
(Jaén).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan do mejoras 
territoriales y obras de la zona de Villargordo (Jaén), que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3490/1981 de 29 de di
ciembre i Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero de 1982), 
el Ente autonómico de Andalucía.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en é1 incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 01, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 02 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villargordo (Jaén), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 31 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
noviembre).

Segundo.—De acuerdo oon lo establecido en el artículo 02 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 01 de dicha Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
I09 trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. -Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12511 ORDEN de 29 de marzo de 1984 por la que se 
aprueba el plan de obras y mejoras territoriales 
(primera parte) de la zona de ordenación de explo
taciones de Menorca (Baleares).

Ilmos. Sres.; Por Real Decreto 1114/1982, de 26 de qiarzo, 
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de ordenación de explotaciones de Menorca (Baleares).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 82 
y 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha estudiado las necesidades más urgentes de la zona y ha 
elaborado, con el fin de atenderlas, el plan de obras y mejoras 
territoriales (primera parte) de la citada zona, que se refiere 
a las obras de caminos rurales, encauzamientos y protección 
de márgenes, industrias agrarias y almacenes agrícolas.

A este Plan de obras ha presentado su conformidad, con fe
cha 14 de marzo de 1984, la Consejería de Agricultura del 
Consejo Interinsular de las Islas Baleares, en virtud de lo esta
blecido en el Real Decreto 3540/1981, de 29 de diciembre, en el 
que se transfieren competencias en materia de agricultura a 
dicha Comunidad Autónoma.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, según 
determina el artículo 81 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario, y que, al mismo tiempo, dichas obras son conve
nientes para que se obtengan de la ordenación de explota
ciones, los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores y ganaderos.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero —Que se apruebe el Plan de obras y mejoras territo
riales (primera parte) de la zona de ordenación de explota 
ciones de Menorca (Baleares).

Segundo.—De acuerdo con los artículos 02, 05 y 70 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las 
obras de caminos rurales y encauzamientos y protección de 
márgenes en cauces públicos queden clasificadas como de 
interés general en el grupo a) del articulo 81 de dicha Ley, 
por lo que serán totalmente subvencionadas y que las obras 
de industrias agrarias y almacenes agrícolas queden clasifi
cadas como complementarias en el grupo d) de dicho artículo, 
estableciéndose para las mismas los siguientes auxilios:

Para las obras de industrias agrarias, una subvención del 
30 por 100 y un anticipo del 70 por 100, reintegrable en diez 
años.

Para las obras de los almacenes agrícolas, una subvención 
del 25 por 100 y un anticipo del 75 por 100, reintegrable en diez 
años.

Las cantidades a reintegrar devengarán un interés del 4 
por 100 anual.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señaia el artículo 14 del Real 
Decreto 1114/1982, de 28 de marzo, por el que se acordaron 
actuaciones de reforma y desarrollo agrario de la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario 9e dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

12512 ORDEN de 16 de abril de 1984 por la que se aprueba 
el proyecto de ampliación de una industria de pi
mentón, actividad de deshidratación de productos 
agrícolas, en Totana (Murcia), promovido por «Pro- 
mural, S. A.».

Ilmo Sr.: De conformidad coh la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Promural, S. A.», para 
ampliar una industria de pimentón establecida en Totana (Mur
cia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1. Declarar incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de una industria Je pimentón 
establecida en Totuia (Murcia), de la que es titular la Em
presa «Promural, S. A.», al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 034/1978, de 13 de enero.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios 
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y 
en el apartado 1 del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se ex-


